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Ü ERGIO y ARMDA
•ÓR6AN0 DE OPINIÓN MILITAR-

Un ruego al general 
Goded

Nos dirigimos al ilustre general Go- 
died, que como valor positivo en el Ejér
cito, ha sido designado pai'a ocupar esta 
Dirección la cual requiere, por sus múl
tiples apuntos, todos ellos de vital inte
rés para el Ejército, que figure a su 
frente un hombre, que una a su capaci
dad técnica, un juicio seteno, libio de 
apasionamientos. El general Goded, posee 
cualidades que le hacen acreedor para 
ocupar los puestos más preeminentes en 
el Ejército y fuera de él. Ha sido un 
acierto más que tenemos que abonar en 
el haber del prestigioso y prudente gene
ral que preside el Gobierno de España, 
ai allegarse un colaborador que, como el 
general Goded, sabrá ayudar a su difícil 
obra de restauración y reposición : sus 
informes, nosotros que nos preciarnos de 
conocerle, han de ser concienzudos y ba
sados en la norma de justicia, que siem
pre ha presidido sus actos y su espíritu 
de trabajador incansable y no ha dejar 
lo que pueda ser resuelto hoy, para ma
ñana.

N,os mueve a dirigirle el presente rue
go, el creerlo hacedero y justo.

El «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», cuya Administración la cree
rnos una perfeción y digna de figurar co
mo ejemplo, cuenta entre su personal a 
ocho empleados paisanos encargados del 
taller de plegado de dicho «Diario» y de 
la «Colección Legislativa» : Un maestro, 
con 245 pesetas de sueldo mensual y que 
cuenta con cuarenta y ocho años de ser
vicios al Estado; seis oficiales, con 197 
pesetas mensuales, y el que menos, con 
más de diez años de servicios, y un ofi
cial en prácticas, con 118,75 pesetas.

Este personal, que para desempeñar 
su misión nec^ita una capacitación, si
no intelectual, sí manual, Ha vistoi trans
currir los años, prestando servicios al 
Estado, en una dependencia oficial, sin 
que estos años, sean reconocidos para 
adquirir y legar derechos que, como tales 
funcionarios deb2n serle reconocidos.

El «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y la Colección Regislativa, de
bido a su buena Administración, rinde 
un beneficio al Erario, que da margen 
para que estos ocho obreros, sean incor
porados sus haberes al Presupuesto do1- 
Ejército y reconocidos sus servicios co
mo taleS funcionarios, siéndoles de apli
cación itodas las disposiciones vigentes y 
muy en especial el Estatuto, de Clases 
Pasivas del Estado.

Muy reciente está la organización del 
Cuerpo ele Practicantes de Farmacia, 
que por pertenecer a organismos a quie
nes se reconoció una. gran eficacia, y uti
lidad para la. gran familia militar y don
de sus haberes, ai igual del actual caso, 
eran abonados por sus fondos de venta; 
fueron incorporados al Presupuesto Ge
neral y reconocidos sus años de servicio, 
dotándoles en justicia de derechos y pre
rrogativas, que bien merecían.

En este caso se trata de ocho fieles 
servidores del Estado, que sólo piden, 
reconocimiento de derechos, parangona
dos a sus servicios, como ello no supone 
gravamen para el Erario, ni reforma en 
lo estatuido, por ser graciable ; espera
mos que el general Goded, ío acoja con 
cariño y le dé forma legal.

JOTAJESE
------------------ ------------- ----------------

Notas militares
mh . jie.

COMISIONES APROBADAS
■ Han sido aprobadas las comisiones 
desempeñadas, con derecho a dietas, 
por el personal de esta región durante el 
mies de diciembre .último, pudiendo ha 
cer los jefes de Cuerpo o dependencia, 
las reciamaciones correspondientes.

MANDO INTERINO
Por ausentarse de Madrid en comisión 

el general D. Ricardo Salas, se hace car
go de la brigada de Ferrocarriles el co
ronel del segundo regimiento, D. José 
García Benítez.
EL PROFESORADO DE LA ACADEMIA 

' DE INFANTERIA
Han sido cubiertas seis vacantes de 

comandantes primeros profesores, 19 de 
capitán profesor, seis dé tenientes auxi
liares de profesor, dos de tenientes de la 
escala de reserva y una de músico ma 
yor en 1» Acadefhía Especial de Infante

ría. Han quedado desientas una vacante 
de comandante primer profesor y dos de 
capitán por falta de condiciones en los 
optantes. Estas plazas, salen a concurso, 
pudiendo solicitarse en el plazo de quin
ce días. •
SOLDADO CICLISTA MUERTO POR UN

AUTOBUS
MALAGA.—El soldado ciclista de! re

gimiento de Alava Francisco Noguera 
Menguál, natural de Fuente Palmera 
(Córdoba), füé arrollado por un autobús | 
del servicio de viajeros, conducido por 
Franciscoi Chofino. Falleció al ingresar 
en la Casa de Socorro.

EL GENERAL LOPEZ OCHOA
Por Real orden comunicada, de que le 

fué dada cuenta ha vuelto a ser repues
to en su empleo de general de brigada 
don Eduaruo López Ochoa y Partuhon- 
do, que, como se sabe, ha ^permanecido 
cerca de dos años fuera de España.

Este citado general fijará su residen
cia en Barcelona, para donde saldrá el 
día 1 del próximo mes1 de marzo. |

Casa Real
SUSPENSION DE AUDIENCIAS

Por asistir Su Majestad el Rey a la 
reunión de la Junta Constructora de la j 
Ciudad Universitaria, se ■ suspendieron i 
las1 audiencias que el Soberano iba a re
cibir en Palacio.

Entre ellas figuraba una de jefes y 
oficiales de Aviación pertenecientes al 
grupo de Granada.

EL GENERAL SALIQUET
Estuvo en el Alcázar el nuevo gober

nador militar de Cádiz, general Saiiquet.
Interrogado al salir por los periodis; 

tas,, dijo que dentro de unos días mar
chará a aquella capilar para posesionar
se del cargo'. ■

NOMBRAMIENTOS
Su Majestad el Rey ha nombrado-ca

pellanes de lionor honorarios a los seño
res D. Lucio de la Fuente, D. Bruno Gar
cía Palacios y D. Pascual Peral, sacris
tanes de la Real Capilla, y a D. Teodoro 
llarraza, ayuda de oratorio de Su Ma- । jestad.

Los agraciados visitaron al duque <.e 
Miranda.
-------------------------------------------------

Firma del Rey
Su Majestad el Rey ha firmado los si

guientes decretos:
EJERCITO.— Restableciendo la Sub

secretaría y reorganizando el Ministerio.
Disponiendo que el general de divi

sión D. Ignacio Despujols y Sabater ce
se, por pase a otro destino, en el mando 
de la séptima división.

Nombrando general de la séptima di
visión al general de división D. Fernan
do Berenguer Fusté.

Idem general de la sexta división al 
general de división D. Enrique Gano Or
tega. '.

Disponiepdo que el general de brigada 
don Julio Suso López cese en el mando 
de la segunda brigada de Infantería de 
la séptima división y pase a situación 
de primera reserva por edad.

Nombrando jefe de la circunscripción 
de Larache al general de brigada don 
Federico Caballero García. ' .

Idean general de la segunda brigada 
1 de Infantería de la séptima división al 

general de brigada D. Jesualdo de la 
Iglesia.

PrcmcviendO' al empleo de general de* 
brigada., al coronel de Infantería don 
Joaquín de la Torre Mora.

Designando para el cargO' de jefe de 
Estado Mayor del Cuartel General del 
jefe superior de las fuerzas militares en 
Marruecos al coronel de dicho Cuerpo 
don Rafael Rodríguez Ramírez.

Idem para el mando de la zona de re- 
eliütamiento de Tenerife al coronel de 
Infantería D. José Martínez Morán. ,

Concediendo, la medalla de Sufrimien
tos por la. Patria, pensionada, al maes
tro- de fábrica de tercera,clase , de Arti
llería D. Juan Gerardo López Pérez.

HACIENDA.—Admitiendo la dimisión 

del presidente del Tribunal Supremo de 
Hacienda, marqués de Cabriñana.

Nombrando presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino a D. Luis Espada y 
Guntín.

Admitiendo la dimisión del cargo de 
gobernador del Banco de España ai don 
José Manuel Figüeras.

Nombrando gobernador del Banco de 
España al conde de Gámazo.

Admitiendo la dimisión del cargo de 
consejero' en representación del Estado, 
en el Monopolio de Petróleos, á D. Luis 
Bermejo.

Nombrando consejero en representa
ción del Estado' en el Monopolio de Pe
tróleos, a D. Enrique de Illana, inter
ventor general de la Administración del 
Estado. . .

Marruecos
NOTICIAS DE MELIRLA ,

MELILLA.—Ha sido nombrada presi
denta de la Junta de damas de la Cruz 
Roja, la esposa del general Pozas.

Los oficiales interventores de las ca
brias de Metalza y Beni Tuzin han con
ferenciado con los oficiales franceses de 
la cabila de Gueznaya, sobre asuntos de 
ambas ezonas. En las conversaciones se 
puso de relieve la compenetración que 
existe entre la oficialidad de ambas na
ciones. ■

El batallón de Cazadores de Simancas 
marchará destinado a Drius, y guarnece
rá también las posesiones de Benítez y 
Tistutin.
PIDIENDO QUE SE TOLERE EL JUEGO

EN MARRAQUES Y EN TANGER
TANGER.—El Consejo Superior del 

Turismo de la. zona francesa ha acorda
do estudiar las posibilidades de tolerar 
el juego en la ciudad de Marraqués, 
adonde acuden numerosos turistas.

La Prensa de Tánger vuelve a plan
tear la cuestión del juego aquí, estiman
do que debe estudiarse también ei asun
to como único medio de resucitar Tán
ger, cuya situación económica es cada 
día más gravé e' insostenible.

EL TUNEL SUBMARINO EN EL ES
TRECHO DE GIBRALTAR

NUEVA YORK.—El Sr. Paul J. Mo- 
ranti, director de la Compañía construc
tora* del ferrocarril subterráneo de Nue
va York, ha embarcado con dirección a 
España, donde va a tratar con los inge
nieros oficiales de la construcción del 
proyectado túnel submarino que ha de 
unir España a Africa.

Desde Madrid marchará a Roma [/ara 
someter a Mussolini un proyecito de fe
rrocarril subterráneo de la capital ita
liana.
----- .................

En el Colegio de Abogados
Toma de posesión de la nueva Junta.—

Una renuncia.—Petición de Junta 
general

Se posesionó la nueva Junta de go
bierno del Colegio de Abogados de Madrid 
a excepción del Sr. Cabrera, que ha re
nunciado al cargo de diputado quinto 
para el que fué elegido.

Por un grupo numeroso de colegiados 
se ha presentado una instancia solici
tando se convoque Junta general, a fin 
de solicitar un voto de censura contra 
el nuevo decano Sr. Ossorio y Gallardo 
por la forma, de preparar su elección pa
ra el decanato.

Asimismo se pedirá por los firmantes 
de la instancia que se decida no vaya a 
la Diputación ningún representante del 
Colegio, y en caso afirmativo de que se 
acuerdé la asistencia a la Corporación 
Provinciail, que la designación se haga 
por sufragio de los colegiados y no por 
nombramiento de la Junta directiva.

El decano del Colegio ha pedido al 
gobernador civil un plazo de veinte días 
para designar el representante de aquel 
organismo que habrá de ocupar el cargo 
de diputado provincia!.

Consejo
A las siete de la tarde se reunió, en la 

Presidencia., el Consejo de ministros, pre
sidido por el conde de Xauen.

La deliberación duró basta las nueve 
y media de la noche.
El Gobierno autoriza la conferencia del 

Sr. Sánchez Guerra
A la salida, el general Berenguer fué 

rodeado por los informadores, quienes le 
preguntaron si, aparte de la nota oficio
sa, había alguna otra noticia que comu
nicar a la Prensa. .

Contestó negativamente, y como los 
periodistas inquirieran si el Consejo ha
bía resuelto La solicitud de la comisión 
organizadora dél acto que se ha de cele
bra ■ en la Zarzuela, y en el que pronun
ciará su anunciada conferencia el señor 
Sánchez Guerra, exclamó: a .

—¡ Pero si ya está autorizada ! EL Go
bierno ha concedido el permiso para el 
próximo día 27.

¡El problema del trigo
El Sr. Waisi entregó a los periodistas 

la nota, oficiosa, resumen del estudio rea
lizado por los ministros en el Consejo:

«El Consejo dedicó atención preferen 
te a la reclamación formulada por los 
trigueros, y fué informado por el minis
tro de Economía en los términos en que 
se halla planteada la cuestión. Por defi
ciencias de La cosecha recogida, en 1928, 
y ante la reaLidad de su insuficiencia pa
ra el abastecimiento nacional, el Gobier
no de entonces estimuló la importación 
de trigos exóticos, mediante el Real de
creto dé 30 de abril de dicho año. Sin 
entrar a. juzgar dicha disposición, es Lo 
cierto que desde esa fecha hasta el 1 dt 
julio del año pasado el trigo importa
do llegó a la cifra de 766.556 toneladas, 
y has la hoy la bonificap-ión alcanzó a. 
214.798 toneladas, por las que percibió 
el Tesoro, en concepto de derechos aran
celarios, alrededor de 52 millones de pe

' setas plata, de cuya cantidad se ha be
neficiado a los molturadoresi en pesetas 
plata 16.630.213. *

La abundancia de La cosecha dé 1929, 
y la que, salvo circunstancias imprevis
tas; -se anuncia para el presente año, ha
cen innecesario, de todo punto inconve
niente, el régimen establecido por el ci- 
tade Real decreto de 30 de abril de 1928, 
y, aunque de hecho la, importación está 
iinpedid'a desde julio de 1929, el Gobier
no autorizó al ministro de Economía pa
ra. que, dejando subsistente circunstan
cialmente las tasas y el régimen de mez
cla de molturación, admite' La correspon
diente disposición, denegando con carác. 
tes general todas las bonificaciones pa
ra el futuro, en forma que se asegure de 
un modo eficaz la prohibición de impor
tar, aun decretando, si se estima inne
cesario, dada la cuantía del derecho aran
celario. y gastos, y todo ello' sin perjui- 
io de estudiar el mejor sistema de resol
ver fundamentalmente tan delicado pro
blema.

Ello, unido a las circunstanpias de que 
sólo existen hoy menos de 20.000 tone
ladas de trigo exótico en España, repar
tido entre 18 provincias, que no pueden 
influir en el mercado, nacional, ha de 
bastar para, llevar la tranquilidad' al áni
mo de los productores de trigo, hacien
do innecesario toda manifestación, que, 
por su parte, como la que se anuncia, 
y que .el Gobierno, en ningún caso, po
día autorizar.»

La nota oficiosa
El secretario del Consejo, Sr. Estria

da, facilitó la siguiente nota oficiosa:
«Marina.—Se aprobó el proyecto de re- 

organizapión del Cuerpo Jurídico de la 
Armada. a

Trabajo.—Dió cuenta de los estudios 
ya avanzados «'obre simplificiación de ser
vicio y reducción de gastos en su depar
tamento, y de las aclaraciones que de 
acuerdo con el ministro de Hacienda, si 
harán en materia de exención de cuotas 
corporativas cuando las disposiciones dic- 
tradas sobre el asunto lo requieran.

Presidencia.—ISé acordó mantener el 
acuerdó de contribuir a las cargas del 
empréstito para la terminación del puer
to de Tánger.

Gobernación.—Se concede la gran cruz 
de Beneficencia a doña María Bena.vente, 
por susi servicios como dama enfermera de 
la Cruz Roja española.

Justicia y Culto.—Dio cuenta de la 
proposición de dos indúltos.»

Se restablece la cartera de Estado
El presidente dió cuenta de haber t-o 

metido a la firma de Su Mejestad el Rey 
el decreto que restablece la cartera de 
Hetado, síp variaciones por lo ene tes-

Ministros
[ pecta a la constitución que tenía, antes 
' de que el Gobierno de la Dictadura la su- 
I priniier^.

Se ha. dicho también, repetidasi veces, 
que el duque de Alba, actual ministro 
de Instrucción púbica, pasaría a desem
peñar la cartera de Estado, y así ha sido. 
El duque de Alba asistió anoche como 
ministro de Instrucción pública por úl
tima vez al Consejo, y el cargo de minis
tro de Estado lo jurará, según los pro- 
pósitosi del presidente, hoy por la ma
ñana. . .

Inmediatamente! tomará posesión, y 
uno de sus primeros actos será el de pro
vecí las importantes Embajadas de Es
paña en la Argentina y cerca del Vati
cano. Los señores Maeztu y marqués de 
Magaz presentaron su® dimisiones, que 
fueron aceptadas' por el Gobierno. El mar
qués de Magaz había expresado reitera
damente su deseo de reintegrarse a su 
carrera en la Marina española.
La renovación de los Ayuntamientos y

Diputaciones
El presidente del Consejo se refirió, a 

la protesta que firman algunos ex minis
tres y otros políticos, pocos en número, 
contra la fórmula adoptada por el Go
bierno' Ipara la renovación idle- Ayunta
mientos y Diputaciones; El Gobierno con
sidera que. la protesta es a todas luces in
justa. Había dos medios en la situación 
creada por la Dictadura en Las Corpora
ciones locales. O conservarlas en su cons
titución actual o ir dentro de unos días 
a las elecciones. Lo primero no* cree el 
Gobierno que lo hubieran, aceptado los 
políticos que protestan, y en cuanto a 
lo segundo, ellos mismos comprenderán 
que no puede reailizarse sin censo y en 
unas horas.

Adoptó, pu-es—y seguimos al decir es
to el pensamiento de algunos ministros—, 
una fórmula automática de respeto para 
todas las clases sociales y, desde luego, 
para el cueipo electoral, apartándose de 
las désignaciones hechas por el Gobierno.

El cargo que se hace con referencia 
a los nombramientos de alcaldes y pre
sidentes de Diputaciones por Real orden 
es también injusto, ya que lo menos que 
el Gobierno, podía reservarse en Corpo
raciones que no son suyas, y que üO' pro
vienen dé una elección es la dirección 
de las mismas. Así nos lo manifiestan 
varios consejeros. Ha observado el Go
bierno' que la listas de mayores pontribu- 

■ yentes están, casi en su totalidad, adulte
radas y mixtificadas, y en el Consejo de 
anoche acordó que se cotejen escru
pulosamente con las listas de - Hacienda 
para restablecerlas en su pureza. Este 
cotejo, puede ser muy rápido, y por eso 
no será inconveniente para que las Cor
poraciones locales se constituyan en las 
fechas señaladas y con arreglo a la más 
estricta legalidad.

El nombramiento de los alcaldes ha de 
ser labor de varios días, por el número 
de designaciones, y porque el Gobierno 
desea liev.r a ese cargo popular nombres 
prestigios c.j. Los gu remador es, que son 
los encargados de los nombramientos, han 
recibido instrucciones, en este sentido.

Las reformas mi litares
Aprobó el Consejo una Real orden del 

ministerio del Ejército', por la que se con
sidera a los aviadores desaparecidos en 
actos de servicio como desaparecidos en 
campaña para los haberes pasivos.

Está acordada la. designación dél gene
ral Goded para la subsecretaría del mi
nisterio del Ejército.

Con este nombramiento creemos que to
mará vuelo el estudio del plan de refor
mas militares que el general Berenguer 
anunpió a la guarnición de Madrid cuan
do ésta hubo de saludarle con motivo de 
su elevación, a la presidencia, del Consejo.

El plan de reformas militares, que ha 
tenido una larga gestación en el ánimo 
del conde de Xauen, identificado por su 
constante actuación militar con las nece
sidades del Ejército', ha de ser muy am
plio,, según referencias que hasta nos
otros llegan. •

La cuestión triguera
Buena parte del Consejo se dedicó al 

examen de la cuestión triguera plantea
da. por el ministro de Economía. Ya el 
señor Wais dió en una nota amplia, refe
rencia de lo tratado y de lo, acordado ; 
pero luego, al ser visitado por los infor
madores, añadió que en España hay ac
tualmente 4.220.000 toneladas, en los gra
neros ; pero los trigueros declaran tonela
das 2.900.000. El consumo' es de tonela
das 3.600.000, y aunque se le unan las 
400.000 toneladas de la siembra, siem
pre quedará un sobrante de 220.000,

M.C.D. 2022
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E1 Consejo advirtió, al estúdiar este 
problema del trigo, que falta una esta
dística verdadera, y encargó al ministro 
de Hacienda que se restablezca por la 
Dirección de Aduanas la publicación 
mensual del «Boletín de Estadística de 
Aduana», que fué suprimido por el Go 
bierno anterior.

iíespicto ai Coimité regulador de las 
industrias, el ministro espera la asamblea 

elementos interesados, que se celebra
rá en Madrid, el día 25.

---------------------------------------------- -—

SEVILLA
SEVILLA.--Se ha reunido la Comi

sión Permanente de la Exposición bajo 
la presidencia del Sr. Cañal. Este diri
gió un saludo a todos los reunidos y des
pués dió cuenta de las dimisiones ce los 
vocales señores Cara vaca, Fernández 
Palacios y Sampedro, y dió posesión a 
los nuevos vocales. A continuación ma
nifestó que en la próxima reunión, dará 
cuenta de sus miciaitivas. Expuso la so
lución dada al problema económico a 
base de la concesión de un crédito' por 
el Banco de Crédito Industrial y dió 
cuenta de los festejos que se proyectan 
con motivo del Carnaval en el recinto de 
la Exposición. Próximamente se organi
zarán también festejos en los lugares co
lombinos y otra, fiesta que se llamará 
«de los Conquistadores», en la que «te 
dará una gran intervención a Rs provin
cias extremeñas.

Los estudiantes de Arquitectura de 
Buenos Aires, visitaron varias fábricas 
de cerámica de Triana y después la ca
tedral y el Archivo de Indias, sobre cu
yos edificios les dió explicaciones su 
director, Sr. Giralt.

Después subieron a la Giralda. En el 
cuerpo de las campanas les dió una. con
ferencia el Sr. Giralt acerca de la histo
ria. y estilo del edificio.

Después se traladaion a la Universi
dad, donde fueron recibidos por- los es
tudiantes y catedráticos..

Por la tarde los estudiantes sevillanos 
les obsequiaron con un vino de honor 
en la Exposición.

3/e<

TRAOt
O¡ íc/mejore/ 

TinTa/ 
V para e/cribir

Venta exclusiva:
E. JIMENEZ RABADAN 
TARASCON (CUENOA)

Provincias
Rícardito no está conforme con la pena 

que se le impuso
BARCELONA.—El oficial de Sala, se

ñor Doniénech ha estado en la cárcel pa
ra. notificar a Ricardito la sentencia dic
tada por el Tribunal correspondiente en 
la causa por la muerte de Pablo Casado.

Ricardo |áánohez Eermíndez firmó la 
sentencia y dijo que cuando regrese su 
abogado defensor, que se encuentra au
sente, se propone consultarle varios asun
tos para saber si le será conveniente ba- 
oer nuevas declaiaciones, ya que no está 
conforme con la pena que se la ha im
puesto.
Luoha con la Cuardiia civil, y al huir cae 

por un precipicio y resulta gravemente 

herido
LA 00RUÑA.— Una. pareja de la 

Guardia civil que prestaba servicio' en la 
carretera de Betanzos encontró un gru- 

i

fe#/-

po de siete hombres, a los que dió el 
alto y les hizo levantar1 los brazos paia 
registrarlos. Un paisano llamado Antonio 
Campos se negó a dejarse registrar y 
luchó con un guardia, mientras su com
pañero de pareja le dió un golpe con el 
fusil. Cuando ya/ éste iba a ponerle las 
esposas se dió a la fuga. Antonio, y, per
seguido por los guardias cayó por un 
barranco. Fué traído al hospital de Betan- 
zos, en el que ingresó en rave estado 
a causa de la caída y del golpe dé fusil.

Paso de un almirante alemán
VLGO.—A bordo del trasatlántico ale

mán «Sierra Morena», ha pasado por Vigo 
el almirante alemán Wilhelm Sauchoñ, 
que mandó la Escuadra gemía na en el 
Eistrecho de los Dardanelos durante la# 
gran guerra, cuando la. flota de los alia
dos pretendió atravesar el Estrecho. Se 
dirige a. Buenos Aires en viaje de recreo, 
acompañado de su familia. Fué cumpli
mentado por el cónsul de su país y algu- 
nois compatriotas suyos residentes en 
Vigó.

Ejercicios de la escuadra Española
FERROL.—El mes próximo se re

unirán ,en la ría de Marín, los acoraza
dos «Alfonso. Allí» y «Jaime 1»; los1 
cruceros «Méndez Núnez», «Miguel dé 
Cervantes», «Príncipe Alfonso)), «Blas de 
Lezo» y «Almirante Cervera», los cuales 
efectuarán allí ejercicios durante dos me
ses, " .

Mandará la flota, el vicealmirante don 
Rafael Morales, quien arbolará su insig
nia en el «Jaime 1».

La división de los cruceros la. mandar 
, rá el .contraalmirante D. Adolfo ¡Suan- 
oes.

Ilotas Políticas
En el instituto Forestal de Investigacio

nes y Experiencias

El ministro de Fomento, señor Matos, 
' estuvo en el Instituto Eo,restal de Inves- 
¡ ligaciones, dónele fué recibido por el di
! reptor del mismo, señor Elorrieta, e in- 
I genieros a sus órdenes.

Durante su visita, que fué muy deto- 
iiida, recorrió los laboratorios de celulo
sas, madeiras, (con^bus'tjjbleis!, ■ (resinasi y 
suelos, examinando' los trabajos que en 
ellos se ejecutan para, dar un mayor valor 
a 1a riqueza lores tal de España y sus co
lunias; la transformación de da madera 
en celulosas y sus, productos derivados 
del papel, sedas, pólvoras, etc.; el pro- 
biema de los combustibles vegetales, de 
vital importancia para España, y los es
tudios realizados sobre las maderas, re- 
tiinas y otros prouctos de. Guinea, llama
ron poderosamente su atención, elogian
do los trabajos que allí se readizan.

Felicitó al director del InsLitubo por la 
labor que en él se desaiTolla, y encomió 
su importancia, ya que es en este cen- 
cro donde han de resolverse, los comple
jos problemas que plantea el aprovepha- 
miento de la mitad del suelo español, 
que no admite otro cultivo que el fores
tal.
El gobernador del Banco de Crédito Local

El Gobierno parece que. ha resuelto 
nombrar gobernador del Banco de Cré
dito Local al ex ministro Sr. Rodríguez 
de Viguri, y que el decreto será firma
do en breve.

La Comisión de Corporaciones

Tomó posesión del cargo de presiden
te de la Comisión interina, de Corporacio
nes el señor Rodríguez de Viguri. Al 
acto asistieron el ministro, el director y 
el subdirector de Trabajo, señores Gó
mez Gabo y Relinque, respectivamente, 
y otros altos funcionarios. En la toma de 
posesión se cambiaron los discursos, de 
rúbrica. •

ure:
y sua compltcationcs se curan radicalmente con d
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Reales decretos
Restablecimiento del ministerio de 

Estado
En la «Gaceta» se publica el siguiente 

Real decreto de la Presidencia:
EXPOSICION

SEÑOR: Desaparecidas las circuns
tancias que determinaron la incorpora
ción del ministerio die Estado, a la Presi
dencia del Consejo de ministrós, el Go
bierno de Vuestra Majestad considera lle
gado el momento de restablecer el depar
tamento ministerial que siempre tuvo a 
su cargo el despacho de los asuntos ex
teriores, sin otra limitación que la que 
alcanza igualmente a los demás minis- 
tei'ios por el hecho de integrar entre to
dos el Gobierno, cuya dirección general, 
tanto en la política interior como en la 
exterior, corresponde en primer término 
al presidente.

No se trata, pues, de una creación. 
El ministerio de Estado, que en realidad 
nunca ha dejado de existir, siquiera al 
l>arecer unido circunstancialnuente a la 
Presidencia, se sustituyese su título por 
el de Asuntos Exteriores, vuelva a ocu
par en la organización de la Administra
ción española el lugar que le correspon
de de derecho como sucesor directo de 
la que fué primera Secretaría de Estado, 
modificándose en este sentido el Real 
decreto-ley de de noviembre, de 1928.

Al efecto, el presidente que suscribe, [ 
de acuerdo con el Consejo de minist.os, 
tiene la honra de someter a Vuestra Ma
jestad el adjunto proyecto de decreto- 
ley.

' PARTE DISPOSITIVA
A propuesta de ini Consejo de minis

tros y ae acuerdo con éste, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo LG Se restablece el ministe
rio de Estado, con el mismo carácter, 
facultades y atribuciones que le corres
pondían al ser incoiporado a la Presi
dencia del Consejo de ministros por el 
Real decreto-ley de 3 de noviembre de 
1928, y se reorganizarán en dicho de

DE TEA TROS
¡EN EL METROPOLITANO

En la variedad' de espectáculos que vie
ne ofreciendo, la dirección artística del 
nuevo coliseo, para acomodarlos a la di
versidad de gustos del público, hagamos 
referencia de la presentación de Enrique 
Rambal y de sus huestes.

Rambal, que, como es' sabido, se ha es
pecializado en el género melodramático 
espectacular, debutó con una de las1 obras 
que en este aspecto más éxitos le han pro
ducido en estevxbzgÍLkflqllvxbzgfikñqílLj 
porcionado, «Miguel Strogoff», adapta
ción escénica de la, conocida novela de 
Julio Veme. ,

El numero so- público que acudió a la 
primera de Rambal siguió inteaesado en 
las complicadas incidencias de la obra, y 
tuvo para el expresado actor y para la 
primera actriz, Carolina Fernán Gómez, 
muy significados aplausos, elogiando la 
lujosa presentación escénica.

LATINA 
«Las dominadoras»

En esta obra estrenada en el teatro 
de la Latina por la. compañía Alegría- 
j^nhart no se engaña a nadie más que en 
«n sólo calificativo. Anunciase la obra 
leí Sr. Remón, con música del maestro 
Ganzález, como una humorada- cómico- 
urico-bailable.'. Es «huanorada» efectiva
mente, y es «cómica», porque existen 
muchas gradaciones de lo cómico, y es, 
sobre todo, muy cumplidamente, «baila
ble» . "

Bailan las chicas con gran cadencia y
hacen los «clowns» sus. inteimedios con 
inmejorable naturalidad. Buena prueba de 
esto que decimos es que lo repetido, a
instancias del piíblico, fueron algunos 
bailables y algunos ejercicios de acroba
cia. •

La obra termina con una ebatudu», co
mo los números sensacionalea |de una 
«troupe» gimnástica. El público supo 
agradecer lo que de «bailable» tiene «Las 
dominadoras».

TEATRO CALDERON
Gran temporada da arto liríoo

Dimos ctuefita de la gran función que 
la empresa propietaria del teatro Calde
rón prepara para Volver a abrir Uti pW*

partamento los servicios y centros que 
dependen actualmente de la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores.

Artículo 2.° Se restablece el cargo de 
ministro de Estado.

Artículo, 3.° El ministro de Hacienda 
introducirá en los créditos presupuestos 
las modificaciones necesarias para la 
ejecución del presente Real decreto-ley, 
del cual el Gobierno dará cuenta a las 
Cortes. ■

Dado en Palacioi a 21 de febrero de 
1930.
Supresión de los delegados gubernativos

La «Gaceta» publica el siguiente Rea) 
decreto:

EXPOSICION
SEÑOR: Restablecido, con la norma । liaad constitucional, el espíritu autóno- । mo y deseen tralizador ' qu^ corresponde 

i a tos Municipios, debe cesar en ellos to
da fiscalización y tutela que se aparte 
de las normas legales.

Con tal designio, el presidente del 
Consejo ae ministros, que suscribe, de 
acuerdo con ésto, tiene el honor de so
meter a la aprobación de Vuestra Majes
tad. el siguiente proyecto de Real decreto.

PARTE DISPOSITIVA
A propuesta de mi Consejo de minis- 

trus y de acuerdo' con éste,
Vengo en decretar lo siguiente: . .
Artículo l.° Quedan suprimidas, a par

tir de esta fecha, las Delegaciones gu
bernativas creadas por Real decieto de 
20 de octubre de 1923.

Art. 2.° Los jefes y oficiales del Ejér
cito titulares de dichas Delegaciones que
darán en la situación que se determine 
por el ministerio del Ejército.

Art. 3.° Los gobernadores civiles de 
cada provincia se harán cargo de los 
usuinos y expedientes en trámite que 
obren en poder de los delegados guber
nativos, ordenando- su curso' conforme a 
las disposiciones vigentes y en su caso 
decretando el archivo si la contijiuacióu 
del trámite no fuera legal.

Art. 4.° Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan al cumplimien
to de lo preceptuado en los anteriofres ar
tículos.

Habrá treinta coristas de 
y cuarenta profesores de orques^

Como gerente de la empresa r '1 
gura don Julio Poveda.

La inauguración de esta te-nipc^i 
zarzuela se verificará el viernes 28 
diez y media de la noche, represen^ 

. se la famosa obra de Martínez Si 
el inolvidable maestro Usandizag^^ 
golondrinas», que tendrá por intérp 
a Felisa Herrero, Antonia Muñoz 
na Galindo, Emilio Sagi-Barba, Viej, 
no Redondo del Castillo, José Alba i 
dio Cuevas., Miguel Pros, José 
y Enrique Ramírez. 1

Sección Financie

Banco Urquij
El Consejo de Administración de. 

Banco, en uso de las facultades qti 
concede el número noveno del art¡t 
28 de sus Estatutos, convoca a junta 
neral ordinaria de accionistas a los t 
tos de lo que dispone el artículo R 
ra el día 8 del próximo mes de 
a las.doce.de la mañana, en el don 
lio social.

Tendrán derecho de asistencia, 
determina el artículo 11 de los Es¿ 
tos, todos los señores accionistas, y 
lo voz y voto los que posean, a lo ii¿ 
50 acciones, cuya adquisición 
quen haber hecho seis meses antes ó 
junta. El accionista que no recoja 
jeta de asistencia tres días antes c; 
fecha de la junta, no podrá oonciinj 
la misma.

Madrid, i9 de febrero de 1930 
presidente del Consejo de Admini; 
ción, Marqués de Urquijo.

----------------------------------------- -

La Conferenc
Hawai

|EI fracaso de la Conferencia
NUEVA YORK.—-Britten, presidí 

de la. Comisión de Asuntos navales c 
Cámara de Representantes, hía form 
acerbas críticas contra Inglaterra, di 
do que si la Conferencia de Londres 
casa, será ^sta la tercera vez que 1« 
fuerzosi en pro -del desalme son inó 
a causa de la actitud de la Gran Brei

El 'Sr. Britten concluye diciendo 
no puede haber acuerdo sin estab) 
las bases de una paridad real, toiit

tas de aquél, convenientemente restau
rado.

C'omo es sabido, |el próximo martes 
25, por 1¿ noche, en función de gala 
inaugural, se dará una representación ex
cepcional de «El alcalde de Zalamea», co
mo. homenaje a Caldeión, siendo figuras 
principales 'Enrique Borrás, Isabel Ba. 
rrón y Leovigildo Ruiz Tatay.

A esta función seguirá una- gran tem
porada de arte, lírico, para la que se han 
reunido los más prestigiosos nombies de 
¡a zarzuela española.

Basta para convencerse, leer la lista 
de la compañía, que acaba de publicar
se, y que es la siguiente por orden alfa
bético. •

Actrices: Alcaraz (Gloria,), Avellano 
(Aurora), Delba (Gaby), Escrich (Sole
dad), Galindo (Ramona), Greco (Juana), 
Hernández (Helena), Herrera .(Felipa), 
Martino (Luisa), Méndez (Antonia), Mi
lán (Emilia), Morante (Paquita.), Muñiz 

, (Bienveniida), Muñoz (Antonia), Téllez 
(María) y Vera (Marina).

Actores: Alba (José María), Aróste- 
gui (Francisco), Amegili (Faustino), 
Blanco (Ricardo), Carrasco (Vicente), 
Cuevas (Eladio), González (Valentín), 
¡Palomo '(José)', Peíialver, (¡Gayetanbl);, 
Pros (Miguel), Pulido (Delfín), Queraltó 
(Alejo), Ramírez (Enrique), R. del Cas
tillo (Victoriano), Sasi (Enrique) y iSíagi, 
Barba (Emilio).

La dirección artística, correrá a cargo 
de don Luis París y el maestro Moreno 
Torroba. Y serán director de escena, dun 
Valentín iPonzález, y director ¡de orques
ta, los maestros A ce vedo y Vílches.

por tonelada, entre Inglaterra y loe 
fados Unidos.

La clasificación de navios especial

LONDRES.—El Subcomité de F 
encargado de examinar la cuestión i 
clasificación de los navios especia!, 
ha reunido para continuar sus trai 
con objeto de tej-minai" éstos en la s 
na próxima.
Los submarinos, desde el punto de 

jurídico
LONDRES—En el Foreing 0& 

ha reunido una Cómisión de jurisc^ 
tos que ha examinado la cuestión 8 
submarinos ; pero únicamente en s 
pecto jurídico. No se ha tiatado éd 
naje ni de la supresión o puantenu 
to de los submarinos, sino únicau 
dé las reglas a que deberán sonn 
en caso- de gueira con respecto a lo» 
eos mercantes.

La Comisión de juristas se reunirá 
vamente el próxiano martes.

La Marina alemana
BERLIN.—En los Círculos oí1 

se desmiente terminantemente E 
publicada en la Prensa extranjerap 
la cual la decisión adoptada por el1 
sejo de ministros del Reich de no11 
bir en el presupuesto, de 1930 el( 
to necesario para, la construcción v 
nuevo crucero ha sido debida a la1 
vención de una potencia extrañj611 
quiere poner en claro que dicho 
fué motivado únicamente por el 
bastante precario aún, de La 
del Reich. También se ha reniun^1 
fijar este año un programa, de e0®’ 
clones navales.
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Lista (tel nuevo Gabinete
PAiRUS.—El nuevo Gobierno' francés 

ha quedado definitivamente constituido 
en la siguiente forman

Presidencia del Consejo e Interior: Ca
nille Ohautemps (radical).

Vicepresidencia y Justicia: T. Steeg 
(izquierda democrática).

Negocios Extranjeros : Arístides Briand 
(republicano socialista).

Hacienda: Charles Duniont (izquierda 
democrática).

Presupuesto: Palmade (radical y radi
cal socialista).

Guerra: llené Bemard (izquierda de
mocrática).

Instrucción Pública: Dean Durand (iz
quierda democrática).

Trabajos públicos : Deladier (radical y 
radical socialista). .

Comercio: Georges Bonnet (Unión re
publicana). ,

Agricultura: Queuille (radical y radi
cal socialista).

Cblonias: Lamouieux (radical y radical 
socialista).

Trabajo : Lcueheur (izquierda radical).
Pensiones: Gallet (izquierda democrá

tica).
Aire: Laurent Eynao (izquierda radi

cal). ,
Coireos, Telégrafos, Teléfonos: Julien 

Durand (radical y radical socialista).
Marina Mercante. Danielou (izquierdá 

radical). .
El Gobierno se presentará el martes en las

■ . Cámaras
PARIS.—El nuevo presidente del Con

sejo de ministros Sr. CQiautemps, visitó 
a1! presidente saliente, Sr. Tardieu, con 
el exclusivo objeto de saludarle.

A las siete el lS!r. Chautemps estuvo en 
el Elíseo con objetó de sometenr a la fir
ma del presidente de la República los de
cretas njambrando a los rniéimbrote del 
Gobierno y subsecretarios al mismo tiem
po oficialmente unos y otros. '

Al \salir d)el piadacdo' presidencial, el 
Sr. Ohautemps manifestó a losi periodis
tas que el nuevo Gobierno se presentará 
el próximo martes al Parlamento.

Agregó que los término' sde ia decla
ración ministerial serán sometidos a la 
aprobación del Consejo de ministros en 
una reunión que tendrá efecto el domin
go por la tarde, y el texto definitivo de 
¡a misma quedará ultimado en otro Con
sejo que se celebrará el martes por la 
mañana.

Por útimo manifestó que el Gobierno 
Be presenta el martes' por la tarde en las 
Cámaras por ser urgente que marchen a 
Londres los miembros que constituyen 
la Delegación francesa en la Conferen
cia naval, los cuales emprendarán el via
je el miércoles. ■

iM. OTERO!
I FUMISTA
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Extranjero
Presentación de credenciales de un nuevo 

ministro español
GUATSMALA—D. Rafael de Ureña 

Sana, nuevo ministro de España, ha pre
sentado sus cartas credenciales al presi
dente Chacón.
Distinción portuguesa al Rey de España

LISBOA.— El Club Náutico de Portu
gal ha nombrado Comodoro honorario a 
Su Majestad el Rey de España y miem- 
¡bro honorario al señor Mello Barreto, 
embajador portugués en Madrid.

El ex presidente Taft se ha agravado
WASHINGTON.—Se tienen noticias de 

que el estado del ex presidente de la Re
pública, Sr. Taft, ha empeorado.

El enfermo se encuentra cada día más 
abai ido, y por. esta causa, los médicos 
que le asisten han considerado prudente 
avisar a las personas de su fandiia.
Las elecciones presidencianes en el Brasil

RIO JANEIRO.—El presidente- de; la 
provincia de Sao Paulo señor don Julio 
Prestes, ha transmitido sus poderes al 
vicepresiente de la provincia, señor Héc
tor Ponteado, con el fin de poder tomai 
parte como- un ciudiulano particular en la 
campaña para las elecciones presidencia
les,. en las cuales se presenta, como' can
didato.

El presidente de Río Grande del Sur, 
señor Getulio Vargas, también ha trans
mitido poderes al vioepresidente de la pro
vincia, con el mismo objeto. ,

¿Está su hijoEstá su hijo y -- 
petente? LH 
lele en seguidaPues dele
Jarabe de
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cíente.
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CAMARA DE COMERCIO 
. ' . ímiw b

Los recargos en la con
tribución |

Las miEdallas del Trabajo para Barcelona 

y Sevilla
Bajo 1» presidencia de D. Carlos Prats , 

se ha . reunido la Cámara de Comercio ' 
en Pleno para celebrar su sesión men
sual.

En cumplimiento del Real decreto de 
reorganización de las Diputaciones pro
vinciales, se acordó designar al vocal 
don Hilario' Crespo y Gallego para que 
ostente su representación.

Mostró su complacencia por las de
claraciones del jefe del Gobierno y del 
ministro de Hacienda en orden a la si
tuación económica y financiera del país, 
congratulándose de que el Poder públi
co señale como conveniente para, la Eco
nomía. nacional el régimen de libertad 
de industria y comeircio, perturbados 
por inteiwencionismos que señaló la Cá
mara a su debido tiempo.

También oyó con singular satisfac
ción la Cámara las afirmaciones del se
ñor ministro de Hacienda, partidario de 
llegar cuanto antes a una. normalidad 
presupuestaria con eliminación de gas
tos innecesarios, así como' de liquidar 
las posiciones en oro sin recurrir a me
didas como la de retención de moneda 
en pago de exportaciones, que ha sido 
derogada, conforme pidió esta Cámara 
de Comercio..

Asimismo hubo de examinarse por el 
Pleno de la Corporación la reciente Real 
orden del ministerio de Trabajo esta
bleciendo recargos en la contribución in
dustrial y en la de utilidades sobre la ri
queza mobiliaria, en concepto de cuo
tas mínimas para sostenimiento de Co
mités' paritarios; extrañando que, mien
tras las declaraciones aludidas fijan el 
criterio de respeto a las leyes para la 
Administración del Estado, se impongan 
por Real orden de un departamento mi
nisterial incompetente recargos y tribu
tos que, en todo caso, para ser válidos 
han de emanar del ministerio, de Hacien
da y ser objeto de una ley, aparte de 
que el gravamen que se impone de ese- 
modo a los contribuyentes agrava la si
tuación respecto a tois Comités parita
rios, indicando más atención en propor- 
cionarlesi recursos cuantiosos que revi
sar su funcionamiento, para hacer que 
su misión de conciliación y arbitraje sea 
provechosa, como ha pedido Ta Cámara 
y ha reconocido con rara unanimidad la 
opinión pública..

Se informó favorablemente una pro-
puesta de la Cámara de Cómercio de La 
Coruña para que se conceda la medalla 
del Trabajo a la ciudad de Barcelona, ; 

acordando la Cámara silicitar la misma 
distinción para la ciudad de Sevilla.

Se acordó elevar un escrito al Ayun
tamiento pidiendo que se facilite, para 
los artículos que están sometidos a reco
nocimiento previo, la práctica de esta 
operación en las estaciones de ferroca
rriles con el fin de evitar el encarecí- 
miento que supone para la mercancía) te
ner que transportarla desde la estación 
al mercado para su reconocimiento y 
después a. los lugares de venta.

Se consignó en acta la satisfacción del 
Pleno por las medidas adoptadas por 
Las autoridades para evitar la altera
ción del orden público y los atropellos 
en establecimieiitas comerciales.

Se acordó dirigirse al Ayuntamicmu 
de Madrid llamándole la atención sobre 
los perjuicios que para los coanerciantes 
representa el proyecto de Gran Vía que 
partiendo del tercer trozo uniría la pla
za de España con el Parque del Oeste 
por el paseo bajo, del Rey.

Y, por último, se acordó solicitar del 
Gobierno de S. M. el Rey que no se alte
re la hora con el establecimiento de la 
llamada «hora de verano»,.

------------------ -----------------------------

G U A a ü I A G ¡ a 1 L
Al i.° Tercio.—Se toman en considera

ción los servicios prestados por los guar
dias Marcelino Eeinández Toledano, Eu
genio Mateo Galella e Hipólito Elipe 
García. : ■

Al 29 Tercio.—Idean id., los servicios 
prestados por el teniente D. Julián Gil 
del Rosal, cabo Francisco Arranz Perro- 
rromal y guardia Tomás Calvo de la 
rúente. '
. Al 18 Tercio.—ídem id., los prestados 
por el teniente D. Buenaventura Cano 
Poi'tai y guardias Angel Cenizo Cruz y 
Antonio Palma Sánchez.

Ai 16 Tercio.—Concediendo rescisión 
uel coniproaniso que sirve al guardia An
tonio Oleja Alcántara. *

Al 3." Tercio.—Se concede al cabo Jo
sé Colón Fe, ser examinado para su as
censo a sargento.

A la Comandancia de Santa Cruz de 
Tenerife.—El capitán general de Cana
rias participa la inutilidad del guardia 
Fernando Marzal Gómez, como conse
cuencia del reconocimiento médico su
frido ante el Tribunal miiliitar.

Al 16 Tercio.—Resolución del presi
dente del Consejo Supremo del Ejército 
y Maripa, acordando notificar haber re
cibido partida de casamiento canónico 
celebrado por el teniente coronel D. Ra
món Cantos Maúrín.

Al <23 Tercio.—Autorizando al capitán 
don Rafael Durán Machuca para mar
char a Villalba de los Barrios (Badajoz).

CIUDAD UNIVERSITARIA .

Reunión de la Junta 
Constructora bajo la 

presidencia del Rey
Rajo la presidencia de Su Majestad el 

Rey celebró sesión la Junta Constructo
ra de la Ciudad Universitaria, habiendo 
asistido, los señores duque de Alba, Tor
mo, Recaséns, Simonena, Octavio de To
ledo, Palacios, Casares Gil, Folch, Ate- 
maiiy, Asín Palacios, Ureña, Diez Can

’ seco, marqués dé Hoyos, López Otero, 
Yanguas, Landecho, Peláez y secretario, 
vizconde de Casa Aguí lar.

Después de ser despachados varios 
asuntos de trámite, se examinó el intuí- 
me de la Comisión de Obras, relativo a: 
proyecto de alcantarillado de la zona co
rrespondiente a las Facultades de Me
dicina y Farmacia y residencia, de estu
diantes, acordándose proceder a la in
mediata ejecución de las obras, median 
te concurso, en igual forma que se reali
zó el de las obras de explanación.

Como consecuencia de ello, dentro de 
breves días se publicará en la «Gaceta» 
la convocatoria para este concurso; la 

• ejecución de estas obras representa cer
ca de un millón de pesetas de jornales 
para obreros.

Examinadas las notas referentes m 
Curso, que sigue la venta de billetes de 
la lotería Universitaria, se vió con sa
tisfacción que, a pesar del tieñipo que 
falta para el 12 de mayo; fecha en que 
ha de realizarse el sorteo., se ha logrado 
ya un aumenito de más de veinte por 
ciento en la. venta da billetes, con rela
ción a la realizada en igual fechas de’ 
año anterior.

Próxima a inaugurarse la residencia 
para estudiantes «Fundación dal Amo», 
la Junta decidió estudiar la posibtliilaó 
de utilizar este edifico para los fines de 
intercambio de estudiantes de extranje
ros y españoles y otras actividades rela
cionadas con la labor que la Junta de 
Relaciones Culturales del niinisteüo de 
Estado, la Junta de Ampliacimies-’cle. Es 
tullios y la propia Universidael de Ma 
drid puedan realizar enviando conferen 
dantas españoles a los países de Améri
ca, y recibiendo aquí profesores previ- 
nentes de Universidades extranjeras;

Examinada una petición del Tiro Na
cional sobre indemnización de los gas
tos que para esta. Asociación representa 
el traslado del emplazamiento del Tiro, 

la Junta acordó no haber lugar a esta 
indemnización, ya que los terrenos de 
la Móncloa fueron hedidos con carácler 
temporal por uq período que estaba ya 
extinguido cuando fueron destinados a 
la Universidad.

Se autorizó al Sr. D. Tomás i barra, 
de Sevilla, para recibir en nombre de la 
Junta la cantidad de cincuenta mil pe
setas con que el Ayuntamiento de aque
lla capital contribuyó a la suscripción 
nacional para la. Ciudad Universitaria.

El señor marqués de Hoyos, que asís-' 
tía por primera vez a esta, reunión en su 
calidad dé vocal nato de la Junta como 
alcalde dle Madrid, dirigió un afectuoso 
saludo a sus compañeros. A propuesla 
de Su Majestad el Rey, se acordó agra
decer a su antecesor en la Alcaldía, se
ñor Aristizábal, ia cooperación prestada 
a la Junta durante su actuación en el 
Municipio. Su Majestad rogó al marqués 
de Hoyos que, siendo la obra de la Ciu
dad Universiitaria de gran transcenden
cia para los intereses del pueblo de Ma
drid, estimará sinceramente su mayor 
atención a cuanto con ella se refiera.

Se dió lectura a diversas comunicacio
nes de los países visitados, por el vizcon
de de Casa Aguijar relacionadas con la 
construcción de residencias para estu
diantes de Cuba, Perú, Chile, Argenti
na y Uruguay.

plérida
FABRICA DE FLORES 
ARTIFICIALES ==:

10R0NAS, AZAHAR, PLANTAS NA
TURALES Y VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID 
Teléfono 50790

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 6,15, Sancho Aven- 

daño. A las. 10,bO, Rondalla.
FONTALBA.— A las 6,30 y 10,30, Ca

sa no va.
COMEDIA.—A las 10,30, El cadáver 

del s-eñor García.
LARA. A las 6,30, La mala memoria 

(estreno) y Cobardías. A las 10,30, El 
negi'O que tenía el alma blanoa.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30,#La condesa está triste...

ESLAVA/—A las 6,30, Coplas de ron
da. A las 10,30, La picarona.

COMICO.—A las 6,30, El cuatrigémi- 
no. A W 10,30, De cuarenta para arri
ba...

REINA VICTORIA.—A las 6,15 y a 
las 10,15, El monje blanco.

ALE AZAR.—A las 6,30, Los chatos.
A las 10,30, La educación de los padres.

INFANTA BEATRIZ.—A las 6,30 y 
10,30, Mariquilla Terremoto' (estreno).

FUENOARRAL.—A las 6,30 y a las 
. .0,30, El alma de la. copla,.

GRAN METROPOLITANO.— A las 
6,30 y 10,30, Miguel iStrogoff, o El co
rreo secreto del Zar.
MARA\- A las 6, Todo un , 

hombre. A las 10,30, El soldado de San 
Marcial.

MARTIN.—A las 6,30, Mi mamá polí
tica y Oha-Ca-Chá. A las 10,30, Motes y 
Bulerías y El g-allo.

I ROMEA.—A las 6^0 y 10,30, ¡Por 
si «as moiscasi!

ELDORADO.—A las 6,30, El tenien- 
le Florisel y La reina de las tintas. A
las 10,30, El paraíso perdido y La reina 
de las tintas.

LATINA.—A las 6,30 y 10,30, Las do
. minadoras.

PAVON.—A jas 6,1b, Alf-Mela. A las 
10,30, La chula de Pontevedra.

CIRCG DE PRICE.—A las 6,30 y 
10,30, el cuadro valenciano y la gracio
sísima! banda El Empastre..

•i Si quiere usted que sus relo- £ ¡. . . .j. 
> jes marchen al minuto man- , 
í délos a la relojería ■ X 

Í-CARR1LLO
I ' I t Colóüi „13e-llladrid

♦ Relojes garantizados desde 7 ♦
f pesetas. A los militares el 5 i 
X por 100 de descuento
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«La Reina del Señorío». Histo
ria documentada del santuario 
de Nuestra Señora de la Hoz, 

por Claro Abánades

¡ Bien hayan estos libros, dedicadosi a 
pregonar las glorias y excelsitudes de 
nuestra patria! Gada cual, desde su pun
to de vista, y aún, con el respeto de quie
nes no comulg-uen en sus propios idea- 
tes no podrá hacer mejor obra patria que 
aquella que se oriente y encamine a des
cubrir y reafirmar los tesoros del arte, 
las riquezas de glorias pasadas y los ve
neros de una, fe.

Don Claro Abánades, castizo escritor, 
que ha dado prolongadas muestras de su 
afán literario, sostenido en una quince 
na de obras, amén de sus trabajos perk- 
dístiejoa en distintas publicacionesi, ha 
puesto en curso de venta la obra que sub
titula estas líneas, en ila q¿e no se sabe 
más digno de admiración si el pulquén-i- 
mo desarrollo de obra tan bellamente es
crita o sai gestación tan einidita, como in
teresante. No es obra fácil de realizar 
ésta de requisa y búsqueda de materia
les, al objeto de acoplarlos en un ensam
blaje tan ameno como interesante, pues 
para ello ha de unirse la ' paciencia y 
amor al estudio del autor con una feliz 
disposición para levantar el edificio lite
rario tan firme, tan consistente, tan obra 
miae&tra, como 'ésta que Jioe presenta 
D. Claro Abánade®.

El Señorío de Molina es plantel de 
tradiciones, vienero inagotable de glo
rias pasada^; su antigüedad la dió carta

de naturaleza en la Historia de España. 
Al amor curioso de quien pratenda po 
seer la verdad de los tiempos, Molina 
ofrece, como recatada doncella, todo el 
tesoro de una. belleza oculta. D. Claro 
Abánades ha pretendido escribir más que 
una loa a la patrona le! Señorío, un ale
gato robusto dé su fe, cimentado en sus 
orígenes históricos, sostenido en una ta
rea erudita, más digna de encomio cuan
to más difícil se hizo' su consecución. 
¡ Bien claro puede decirse que la empre
sa ha sido rematada con tan sin igual 
fortuna como peligrosa era la senda por 
que había de llegarse a ella!

En loa capítulos «El barranco de la 
Hoz», «El templo y el caserío», «Origen 
de la imagen», «Aparición de Nuestra 
Señora», «Traslado dé la imagen a Moli
na», «El Monasterio de Santa María de 
Molina», «Los canónigos reglares de San 
Agustín», «Del Monasterio de Canóni
gos al Patronato», «Fundación del Pa
tronato», «Patronos del Santuario», «Ca
pellanía de Jaime Malo y Juana García», 
«¡Ciapellanes del Santuario», «La® reli
quias de una emperatriz», «Visitas de 
prelados», «La rogativa del primero de 
mayo», «Hechos prodigiosos», «Extraor
dinaria® procesiones», «Una noche en el 
barranco», «Notas diversas», así como 
los Apéndices subsiguientes, dan mues
tra cabal de la. enorme erudición del au
tor, espigando en archivo® y bibliotecas 
para aprehender el grano de una nota in
formativa entre toda la farfulla, de docu
mentos primitivos.

«La Reina del Señorío», de D. Claro 
Abánade®, es obra que añado un nuevo 
timbre glorioso a la villa de Molina, al 
propio, tiempo que es el más fuerte canto 
a la inmarcesible tradición dé Nuestra 
Señora de la Hoz, como pa.trona del cita
do Señorío.

Sindicato de Publicidad, 3arbier|. í,

a

3 Atocha, 3 MADRID Teléfono 13.284

SASTRERIA Y CAMISERIA

Especial en toda clase de uniformes pan militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños 

Completo surtido en camisería y géneros

de punto

¡ Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

!(i!i i. mi!l
Montera, 41.--MADRID

SELLOS CAUCHO.-ROTULOS 
' ESMALTADOS. — FECHADO

RES.—NUMERADORES EN
ACERO -BRONCE Y CAUCHO

Fundada en 1883
$ I 6' í'

MEDRLLR ORO. MnDRID 1907 5

U «di alta riciaioiia « n da • j
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Tabacos Habanos

LOS STATOS DE LUXE
Elaborados con hoja de las más 
afamadas vegas de VUELTA 

ABAJO

e
| Vestuarios para el Ejército y la Armada $

1 ANDRES ROMANILLOS

1
—— Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército —— £

Plaza de España, Diímero 6. = SADR 19. - Teléfono 12.665 i
• • .. ......... . . ... X
- • .4.

■; Depósito en Barcelona |
* 1 A

Banco Central
Alcalá, 31. MADRID

Capital áutorÍKañn . , . . , 
Capital desembolsado . . . . 
Fondo» de reserva . . . . .

FILIALl BANSO DE

ROO 000.00 di» nenetar 
10.000.000 de pesetna. 
16.000.000 de pesetee

A D ALON A (Bidalona)

SUCURSALES
Albacete, Alicante, Alinansa, Andújar, Arenas de San Pedro, Arévalo, Avila, 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Carcagente, Cebrero®, Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén, La Boda, Linares, Logroño, Lorca, Lucena, Má
laga. Martes, Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamonte, 
Piedrahíta, Priego de Córdoba, Pu pu e Genil, Quintanar de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, Sigüenea, Sueca, Talavera de la Reina, Toledo, Tortosa, 
Torredonjimeíno, Torrijol, Trujillo, U eda, Valencia, Villacañae, .Villa del 

Bfó, ViUa Ro edo y Ynete.

—— Anúnciese en este periódico ——
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\>> MARO REGISTRADA 

^n t o n io Mn é n d e^ 
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GAFÉS.CHOCOLATE3 Y SON LO» PRErERIDO» 
í^22-HaERTA5-22.(frente) Rltópo >

TELT? yilSÍ^NO TIENE SUCUMALE

Máquinas “IÁP” para escribir

mti [iKtiit ran
M4QUJMS DI ESCRIBIR DA 

OCAS1OR. RRPARAC10AAS 
Y ACCESORIAS 

Miara. 2 J i i, Htli.-Tilif 1W3

Saetre de «eAores, 
hechuras 35 peseís» 
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í EJERCITO Y ARMADA
| Precio de suscripción DOS P-

Calle de Barbierí, núm. 8
Apartado 436.—MADRID
2TAS ai "mas

BOLETIN DE SUSCRIPCION
B)on ------------------ ... .

Cuerpo ------- ------ ------- . 

pueblo provínola —-—------

Desea suscribirse a este periódico a partir de

De venta en todas las Expendedurías de España
; ‘ . . f
nnnuurtunnruxuamttu'.xtnnnuntmxxntt^r. ■.mxuníttittitxmttunuxttrmtnttunxtr.uuiittu'.

Transportes terrestres y marítimos
WAGONES CAPITONES

Pedro Fluiters
OFICINAS: ¡Almacenes y cocheras.

in MADRID enoaRse, 16Y
Tel.ló.Ó39 Direcdd- FLU1TBRS ”

GÜHRDHMUEBbBS MODERiVe

Agentes y correspons des en todos los países

Desaparecen usando el producto 
fama mundial

Brillantina India
Premiado en la Exposición de H giene

Precio: CINCO pesetas frasco
De venta en las principales oertumerías y droguer af

RESERVADO

Papel de fumar QUEVEDO
y

I

Nuestro Apartado es el núm. 431
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